
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA
H. CONSEJO TÉCNICO

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA
EL 28 DE FEBRERO DE 2008
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MEXIC,O

1. La sesión dio inicio a las 10:15 horas, con el siguiente orden del día:

1.- Análisis de los Dictámenes emitidos por la comisión especial Revisora de la
Carrera de Enfermería, de las profesoras Rosa Patricia Reyes Camacho y
Gloria Yazmín Chávez Ríos.
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La sesión estuvo presidida por el C.D. ALFREDO S. SÁNCHEZ FIGUEROA y
como secretaria la C.D. PATRICIA MENESES HUERTA.

Mtra Irma Cortés Escárcega
Lic. Bertha Cruz López
C.D. Héctor Acevedo Ramírez
M.C. E. Alejandro Malpíca Vides
Mtro. Samuel Ramírez Morales
Dra. Ma. del Socorro Orozco Almanza
M. en Q. Eloisa Anleu Ávila
Mtra. Dora Alicia Pérez González
Dra. Ma. del Carmen Garcia Rodríguez
Dra. Leticia Morales Ledesma
Prof. Nemesio Varela López
Mtro. Luis Mariscal González

Análisis de los Dictámenes emitidos por la comisión especial Revisora de la
Carrera de Enfermería, de las profesoras Rosa Patricia Reyes Camacho y
Gloria Yazmín Chávez Ríos.
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2. Informe con relación a la Evaluación de la Profesora Ma. del Carmen García
Rodríguez, quien solicito ingresar al programa (PAlPA).

//1. A esta sesión asistieron los consejeros técnicos:

1.

IV. Los acuerdos con relación a la orden del día, fueron los siguientes:



Acuerdo No. 08/02-SE/2. 1:
Consejo Técnico después de haber escuchado los argumentos y
observaciones de cada una de las representantes de las profesoras y a la
consejera Bertha Cruz López, analizado todo el proceso y apegándose a lo
que dictamina la Legislación con relación a los Concursos de Oposición
acuerdan por unanimidad que se Ratifican los Dictámenes emitidos por la
Comisión Especial Revisora..
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2. La Comisión envía el resultado de la Evaluación de la Profesora Ma. del
Carmen García Rodríguez, quien solicitó ingresar al programa (PAlPA).

Acuerdo No. 08/02-50/2.1:
Consejo Técnico aprueba por unanimidad.

3. La M en Q. Eloisa Anleu Ávila comentó de algunas diferencias o discrepancias
en el Reglamento del CAC de la Carrera de Ingeniería Química Qulio - agosto y
diciembre de 1995).

Acuerdo No. 08/02-50/3.1:
Consejo Técnico ante esta situación acordó que se solicitara a todos los
Comités Académicos de Carrera (CAC) por medio de un oficio, copia de u
reglamento para unificar criterios y homogenizarlo para todas las cafr

La sesión terminó a las 11 :30 a.m.

C.D.ALF~~EZ FIGUEROA
PRESIDENTE DEL H. CONSEJO TÉCNICO
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